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I. El urbanismo español se rige 
por una serie de disposiciones que, 
promulgadas en muy diferentes fe 
chas, no integran un conjunto or 
gánico.

Constituida esta legislación bási
camente por las Leyes.de Ensanche 
y Extensión, de veintiséis de julio 
de mil ochocientos noventa y dos; 
de Saneamiento y Mejora interior, 
de dieciocho de marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco, de Solares 
de quince de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cinco y, final
mente, con carácter genera!, por di
versos articules de la Ley de Regí 
men Local, de veinticuatro de ju
nio de mil novecientos cincuenta y 
cinco, ademas de otros preceptos 
complementarios de muy vario ran
go jerárquico o con ámbito limita
do a ciertas ciudades, se muestra 
insuficiente para afrontar y resolver 
la ordenación urbanística en las ver
daderas dimensiones que el creci • 
miento, demográfico y el futuro de 
España requieren y las modernas 
técnicas aconsejan.

La normativa con vigencia en to 
do el territorio del Estado contem 
pía en efecto, la acción urb'anística 

esde perspectiva puramente local y 
circunscrita a su reducido "ámbito, 
se satisface con intentar la solución 

e los problemas derivados del au
mento de la población; abandona el 

régimen del suelo a la más ampliase» 
tonomia de voluntad _y libertad de 
tráfico; prevé la ejec ción de las 
urbanizaciones sin imponer la ob 
servancia de un orden de priorida
des y su financiación a cargo de los 
fotídos generales municipales, aun
que permita un posterior reintegro 
parcial a costa de los beneficiados 
por las obras.

Todo ello, unido a la sugestión 
ejercida por los proyectos a corto 
plazo, tentadores siempre para quie
nes aspirar a decorarse con efímeros 
triunfos aparentes, y a la carencia de 
una opinión celosa del desarrollo 
de las ciudades, ha motivado la fal
ta de previsión en lo que respecta a 
la formación de reservas de suelo, 
para la escalonada expansión de 
los núcleos urbanos; la irradiación 
desmesurada del perímetro de ex
tensión de las ciúdades, en las que 
al construirse arbitrariamente se 
crean superficies de urbanización 
desproporcionadas e inasequibles 
para los limitados recursos econó
micos disponibles para su financia
ción; la especulación del suelo, que 
malogra toda ordenación urbana, 
sustrae prematuramente terrenos a 
la agricultura y, al exigir por los 
todavía no urbanizadps precios de 
solar, coloca a los adquirentcs en. 
difíciles condiciones de contrbuir a 
la obra urbanizadora, y, en suma, 
un movimiento migratorio que, al 
no ser encauzado, concreta en algu
nas ciudades, a costa del medio ru
ral, notables masas de población, 

con repercusiones de alcance nacio
nal

Superar los defectos de la actual 
situación es el propósito de este 
proyecto de Ley, en el que se ar 
ticula la política del suelo y la or 
denación urbana. La acción urba
nística ha de preceder al fenómeno 
demográfico, y, en vez de ser su 
consecuencia, debe encauzarlo hacia 
lugares adecuados, limitar el creci
miento de las grandes ciudades y 
vitalizar, en cambio, los núcleos de 
equilibrado desarrollo," én los que 
se armonizan las economías agríco
las, industrial y urbana, formando 
unidades de gran estabilidad econó- 
micosocial. Por tanto, ha de elimi
narse el señuelo de los proyectos a 
plazo inmediato, que remedian, 
cuanto más, necesidades de un sec 
tor mínimo de la población, y afron
tar los que, por responder precisa
mente a una visión amplia en el 
tiempo y en el espacio, contribuyen 
más definitiva y extensamente a la 
consecución del bienestar. Se impo
ne establecer el régimen adecuado 
frente a la especulación del suelo y 
la irregularidad en el proceso de 
urbanización que atribuya la carga 
de subvenir a ésta a quien recibe 
directamente sus beneficios. Y aban? 
donando el marco localista, partir, 
por el contrario, de una perpectiva 
de mayor alcance que permita or
denar urbanísticamente, bajo la.di- 
rección de órganos específicos, el 
territorip de provincias, comarcas y 
municipios, en esta gradación suce-
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siva que integra la unidad orgánica 
que es el Estado Nacional.

Las soluciones que se propician 
no son, por otra parte, inéditas, 
puesto que nos hallamos implicados 
en una magna y trascedental em
presa que corresponde a fenómenos 
de carácter universal. Todos los paí
ses han acusado presiones análogas. 
Por eso, en el estudio y prepara
ción de esta Ley se ha examinado 
junto a las fuentes de raíz nacional, 
la evolución legislativa del resto de 
Europa y de América, que ofrece 
indudable utilidad y ensancha el 
horizonte de entendimientos recí
procos, sin difuminar el de las rea
lidades propias.

II. El planeamiento es la base 
necesaria y fundamental de toda 
ordenación urbana.

La Ley prevé la formación la 
planes territoriales y especiales. Los 
primeros son el Plan Nacional de 
Urbanismo, los Planes provinciales 
y los comarcales y muni .ipiles. Los 
segundos se refieren singulamente a 
un aspecto de la ordenación, como 
la protección del paisaje, las vías de 
comunicación, la conservación del 
medio rural, el saneamiento de po
blaciones o cualesquiera otras finali
dades análogas.

Se regula cuanto atañe a los ac
tos preparatorios, competencia, pla
zos y procedimientos de formación 
y vigencia y revisión de los planes, 
por iniciativa pública o particular 
de modo que se instituyan las má
ximas seguridades jurídicas en el 
ejercicio de la amplia función ad- 
ministrativa de planificación urbana.

Los planes, una vez anunciada la 
aprobación son públicos, ejecutivos 
y obligatorios, no sólo para los ad
ministrados, sino también para la 
Administración. Esta no podrá dis
pensar su observancia, ni aquéllos 
efectuar uso u obra en discordancia 
con la ordenación.

La aprobación de planes y pro
yectos de urbanización implica la 
declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación de. los te
rrenos y edificios correspondientes. 

Se admite para su ejecución no só
lo la expropiación absoluta del do
minio sino también la constitución 
de servidumbres. En todo caso, los 
actos de expropiación del dominio 
o derechos reales han de realizarse 
dentro de un plazo máximo que se
ñala la Ley, con el ffh de aunar el 
interés público con el respeto al le 
gítimo interés particular, que no 
puede quedar indefinidamente afec
tado por una ordenación jamás con
sumada a través de la justa indem 
nización.

Se estiman, finalmente, la posibi
lidad de dictar normas complemen
tarias y subsidiarias del planeamien
to, con ámbito nacional, provincial 
o local.

III. El régimen jurídico del sue
lo encaminado a asegurar su utili
zación conforme a la función social 
que tiene la propiedad, resulta el 
cometido más delicado y difícil que 
ha de afrontar la ordenación urba
nística. Y se impone,, sin embargo, 
efectuarlo, precisamente porque si 
la propiedad privada ha de ser re 
conocida y amparada por el Poder 
público, también debe armonizarse 
el ejercicio de sus facultades con los 
intereses de la colectividad.

Diversos problemas relativos al 
suelo requieren solución, y entre 
otros los siguientes:

a) La retención de terrenos por 
propietarios que no urbanizan ni 
edifican, ni acceden á enajenar sus 
terrenos, para urbanizar y construir 
a precios de justa estimación. En la 
evaluación del suelo que circunda 
el núcleo urbano prepondera, en 
efecto, la tendencia de hacer efec
tuar las expectativas de uso o rentas 
futuras, que se incorporen así como 
valores adicionales, al valor actual 
del fundo; se computa indebidamen
te la plus-valía que, en su momen
to será el resultado principal de la 

. inversión urbanizadora, sin tener en 
cuenta que en rigor debe estar au
sente del cálculo, puesto que cuan
do, efectivamente,, llegue a produ
cirse, como consecuencia de las 
obras en proyecto ha de revertir en

gran parte a la comunidad, previa 
aplicación del tratamiento fiscal ade- 
cuado. Lo cierto es, sin embargo 
que suelen pretenderse precios de 
especulación en lugar de precios 

i reales, y en tanto se consiguen o 
no, se hace imposible o se demora 
la movilización de la propiedad te. 
rritorial, es decir, se impide la par. 
celación, venta y edificación de los 
solares resultantes y la saturación 
del mercado con ofertas de terrenos 
aprecios razonables. El beneficio 
puede obtenerse de transformar el 
terreno rústico en solar es perfecta
mente lícito, siempre que sea el 
propietario quien haya costeado la 
urbanización determinante de aque
lla mejora y subsiguiente incremen
to de valor. Pero, en cambio, la ca-¡ 
prichosa elevació i del precio cuan
do todavía no se ha urbanizado ni 
desembolsado por los propietarios 
el coste de las obras correspondien
tes, implica usurpación de algo no 
perteneciente al dueño y que reper
cute en perjurio de la comunidad.

b) La imposibilidad de disponer 
de terrenos amplios para destinarlos 
a espacios libres en interés del embe
llecimiento y de las condiciones sa
nitarias de los núcleos urbanos.

c) La falta de distribución equi
tativa del aumento de valor del sue
lo, que debe ser afectado, en primer 
lugar, a amortizar los terrenos ne
cesarios para vías y espacios libres; 
en segundo término, al pago de las 
obras de urbanización, y, por últi
mo, atribuido justamente a los pro
pietarios, de suerte que desaparez
can, en lo posible, las desigualdades 
actuales, derivadas de conceder 1» 
edificación intensiva a tinos mientras 
se niega ose limita excesivamente a 
otros.

Con el fin de superar los incon
venientes expuestos, se instituye una 
regulación del suelo, según su si
tuación y destino. Se califica así <*6 
rústico, de reserva urbana y urbano.

La Ley configura las facultades 
dominicales sobre los terrenos, si' 
gún su calificación urbanística, cons
tituyendo un estatuto jurídicos



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

suelo. Las limitaciones y deberes 
que implica definen el contenido 
normal de la propiedad según su 
naturaleza urbana y, por tanto, no 
dan lugar a indemnización.

Si ideal en la empresa urbanisti 
ca pudiera ser que todo el suelo ne
cesario para la expansión de las po- 
bleciones fuera de propiedad públi 
ca, mediante justa adquisición, para 
ofrecerle, una vez urbanizado, a 
quienes descáren edificar, la solu 
cioñ, sin embargo, no es viable en 
España. Requeriría fondos extraor
dinariamente cuantiosos, que no 
pueden ser desviados de otros obje
tivos nacionales, y causaría graves 
quebrantos a la propiedad y a la 
iniciativa privadas.

No obstante, si la adquisición de 
la totalidad de las superficies afecta
das por el planeamiento escapa a 
los medios económicos del Estado, 
de los Municipios y de las Provin
cias, e incluso determinaría otros 
efectos perjudiciales, es, en cambio, 
asequible a las Corporaciones loca 
les adquirir paulatinamente terrenos 
que puedan servir como regulado
res deprecio en el mercado de so
lares. Considerándolo así, la Ley 
prevé la constitución de «patrimo
nios municipales del suelo», con ca
rácter obligatorio para los Munici
pios de población superior a cin
cuenta mil habitantes.

Los actos de parcelación, en cuan
to implican la división de los terre
nos en porciones adecuadas, tienen 
relevante importancia en la acción 
urbanística y constituyen condición 
necesaria para su óptima utilización 
con fines urbanos. Por ello se dispo 
ne que no se efectará ninguna par
celación sin que previamente haya 
sido aprobado un plan parcial de 
ordenación del sector correspon
diente, o, si no existiere aprobado,, 
sin,que se forme simultáneamente. 
No cabe, en efecto, admitir—como 
no lo admite ya la legislación vi 
gente, aunque esto se haya olvidado 
con frecuencia—que bajo el disfraz 
de actos particulares de parcelación 
sc ejecuten urbanizaciones, sin ate

nerse al procedimiento' dispuesto 
para la formación y aprobación de 
los correspondientes proyectos.

Importancia igual o mayor que 
la de los actos de primera parcela 
ción la tienen los que significan una 
reparcelación. Esta permite no sólo 
regularizar lotes, sino distribuir jus
tamente los beneficios y cargas de
rivados del planeamiento. Por ello, 
se consi lera la reparcelación como 
una cosa fundamental. En su virtud, 
y con el fin de superar la desigual
dad con que los propietarios perci
ben y soportan los influjos de la 
ordenación, a la que hay que atri
buir, en gran parte, la escasa super
ficie dedicada a espacios libres en 
nuestras ciudades, se da lugar, en
tre todos los propietarios de un po
lígono o manzana, a una comunidad 
en la que cualquier propietario po
drá exigir la reparcelación de los 
terrenos cuando resultaren destina 
dos a viales o zonas verdes en des 
proporción con la superficie que le 
perteneciere respecto a la de otros y 
a la total del polígono o manzana, 
o fueren edificables en volumen in
ferior al general. Con esta justa dis 
tribución de los beneficios y cargas 
dei planeamiento se facilitará ex
traordinariamente la acción urbani- 
zadora, entorpecida por la oposi
ción, en este aspecto comprensible, 
de los propietarios de terrenos des
tinados a espacios libres, cuando 
observaban la depreciación de los 
mismos correlativa al enriqueci
miento de los demás propietarios 
circundantes.

La valoración del suelo constitu
ye punto capital en la ordenación. 
Para establecerla con equidad se han 
de desechar los módulos hasta aho 
ra vigentes de capitalización del lí
quido imponible y del valor en 
venta, ya que el primero no respon
de, por lo común, a la realidad, y 
el segundo favorece la especulación. 
El tráfico sobre terrenos no se ope
ra, por otra parte, en un régimen 
de competencia perfecta, en el que 
pueda decirse que la ley económica 
del mercado determina naturalmen - 

te un precio justo que excluya legí
timamente toda intervención. Pro
cede, pues, apoyar las valoraciones 
en fundamentos objetivos, por lo 
que en la Ley se distinguen los va
lores inicial, expectante, urbanístico 
y comercial.

Normalmente, el valor inicial es 
el de. todo terreno sobre el cual no 
se haya ejercido ninguna acción ur
banística. El expectante correspon
de a las posibilidades reales de edi
ficación o de utilización urbana, re
feridas al momento de la valoración 
y atendida la superficie que esté en 
condiciones análogas de ulterior 
aprovechamiento, de modo que el 
aumento de precio, que legítima
mente quepa admitir, se distribuya 
proporcionalmente entre todos los 
propietarios en situación similar. 
El valor urbanístico se estima en 
una proporción del coste previsible 
de la edificación permitida en cada 
terreno, según la naturrleza de las 
zonas y el grado de urbanización. 
Finalmente, en determinados casos 
es justo reconocer valores comercia
les, fijados con arreglo a la Ley de 
Expropiación Forzosa.

Estas declaraciones tienden a fa
cilitar la urbanización y edificación 
del suelo en los supuestos en que se 
suscita el conflicto de intereses en
tre el propietario y el beneficiario 
de la expropiación, sin olvidar que 
en trance de tasar terrenos no urba
nizados antela disyuitivade valo- 
lorarlos a precio alto, con beneficio 
para el primitivo propietario, o a 
precio económico, rio mayor que el 
correspondiente a la utilización ac
tual y sin considerar expectativas 
fuiflras, la elección es clara: es pre
ferible que el primero nó dbtenga 
beneficio y que el que hubiere de 
derivarse de la transformación de 
terreno en solar se atribtiyá cómo 
estímulo, al urbanizader. Lo mismo 
cuando se trata de justipreciar sola- 
ics retenidos indefinidamente sin 
edificar por sus poseedores; por ello 
la Ley previene explícitamente que 
en este supuesto no serán aplicables 
valores comerciales.
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Las valoraciones tendrán vigencia 
por diez años, yn perjuicio'de la re- 
vición cuando existieren fluctuacio
nes en el nivel general de los pre
cios.

IV. Al regular el orden y los 
sistemas de ejecución de los plañes, 
así como las formas de gestión, se 
articula un sistema de máxima fle
xibilidad. La acción urbanizadora 
debe desarrollarse conforme a pro
gramas de actuación, preparados 
para períodos de cinco años, y a de
claraciones de prioridad para la 
urbanización. Se trata, con ello, de 
orientar el esfuerzo urbanístico ha
cia los sectores de preferente utili
dad y evitar los daños de las urba
nizaciones desordenadas, emprendi
das bajo la presión de intereses par
ticulares y, en muchos casos, estan
cadas en estado rudimentario.

La regulación de los sistemas de 
ejecución de las obras, responde al 
principio de que, en todo caso el 
propietario de los terrenos debe sa
tisfacer los gastos de la urbaniza
ción, como compensación y dentro 
de los límites que implica la plus
valía determinada por la transfor- 
ción de terrenos en solares o la me
jora de sus condiciones de edifica
dor. No cabe duda de que así que 
darán solucionadas, en grado máxi
mo, las actuales dificultades que se 
oponen a la obra urbanizadora.

La ejecución de los planes de ur
banismo se hará por cualquiera de 
estos cuatro sistemas:

a) Cooperación.—Sobre la base 
do que la iniciativa individual debi
damente estimulada y dirigida es 
insustituible, el régimen de coope
ración tiende a estimular la urbani
zación y edificación por los propie
tarios. Este sistema resulta clara
mente aplicáble a zonas que en la 
ciudad ofrezcan un porvenir inme
diato. Ciertamente, la lentitud de la 
movilización económica para la ex
pansión de las poblaciones ha veni
do acompañada con la excesiva cen
tralización de las obras por los 
Ayuntamientos, cuando la orienta 
ción certera debe consistir en atraer 

el mayor número posible de cola
boraciones individuales, sin perjui
cio de las funciones de dirección y 
fiscalización que a la Administra
ción están reservadas.

b) Expropiación.—Con arreglo 
a este sistema, la Administración 
¿xpropia la totalidad de los terrenos 
comprendidos en un polígono, para 
urbanizarlos por sí o a través de 
Empresa concesionaria. Dichos te 
rrenos cmmplirán dos objetivos: 
atender las necesidades inmediatas 
de solares, previa su urbanización y 
procurar una reserva de ellos con 
vista al futuro. Para determinar la 
extensión del polígono de expropia-, 
ción convendrá considerar la super
ficie que puede adquirirse con los 
medios financieros previsibles.

c) Compensación. — Es conve
niente ofrecer la oportunidad de 
transformar los terrenos en solares 
a todos los propietarios de un po
lígono, vinculándolos al resultado 
de la gestión urbanística mediante 
un régimen de compensaciones, que 
podrá ser promovido per ellos mis
mos o por la Administración.

d) Cesión de viales.—Este sis
tema eS el que instauró, aunque con 
limitaciones, la Ley de Ensanche. 
Ahora se vigoriza, con la obliga, 
ción de los propietarios de aportar 
los terrenos viales, zonas verdes y 
costear las obras de urbanización, 
en grado semejante al señalado para

i el régimen de cooperación, pero con 
--i la diferencia de que serán sufraga- 

I dos mediante contribuciones espe 
I ciales, permitiéndose -en cuanto a 

éstas su exacción anticipada, lo que 
¡ habrá de facilitar la eficacia del tri- 
, buto.

LaEmpresa urbanística podrá ser 
realizada por gestión pública o pri
vada.

i Bajo la forma de gestión pública' 
las obras de urbanización se ejecu
tarán por las Corporaciones o por 
concesionarios.

Los propietarios de terrenos que 
se urbanicen con arreglo a este pro
cedimiento podrán constituirse en 
Asociación administrativa con el fin

de colaborar y fiscalizar la actúa- ’ 
ción de los órganos gestoras, puesto 
que aquéllos contribuyen a costea, 
la urbanización. /

Para fomentar la gestión privada 
se admite que los planes sean ejecu 
lados por los propietarios que hu. 
hieren de sufragar total o parcial
mente su coste, sometidos a la di
rección y fiscalización pública. El 
Estado y las Corporaciones locales 
podrán emplear este modo de ges
tión en las obras que ejecutaren a 
su costa, ya mediante constitución 
de Sociedades anónimas, cuyas ac
ciones pertenezcan exclusivamente 
a la Administración, o de Empresas 
mixtas, entre diversas Entidades pú
blicas o entre éstas y los particu
lares.

V. Si todos los preceptos de la 
nueva normativa tienden, en última 
instancia, a promover y facilitar la 
construcción mediante la disponibi
lidad de solares a precio justo, co
mo resultado esperado de la orde
nación del suelo y ejecución de las 
urbanizaciones, algunas medidas, 
además se encaminan directamente 
a fomentarla.

Destino natural de los solares es 
el de ser y constituir soporte de 
edificaciones levantadas conforme a 
los planes.

Destino natural de los solares es 
el de ser y constituir soporte de 
edificaciones levantadas conforme a 
los planes. La retención indefinida 
sin construir es contraria a ese su 
objetivo inmanente y origina resul
tados antieconómicos en la presta 
ción de toda clase de servicios pu 
blicos. Por consiguiente, se refun
den en este texto los preceptos de 
la Ley de Solares, con las modifica
ciones que la experiencia aconseja 
entre las que destacan los efectos de 
la inscripción en el Registro que 
automáticamente implica la apertura 
del procedimiento de valoración y 
el no cómputo en ésta de otro valor 
superior urbanístico; con lo que de 
jará de existir interés en la reten 
•ción indefinida, en espera de que la 
diligencia de los demás propietarios 
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transforme los alrededores del em
plazamiento del solar en núcleos 
densamente edificados. Igualmente, 
la posibilidad de que la ¿expropia
ción se efectúe en forma de subasta 
pública de los solares no edificados 
oportunamente. Y la habilitación de 
una forma de venta en oferta públi
ca estimulada por el otorgamiento 
de algunos beneficios, subsanarán 
los defectos que la experiencia ha 
venido señalando en este aspecto.

Los terrenos integrantes del (Pa
trimonio municipal del suelo» y 
cualquiera otros pertenecientes al 
Municipio podrán cederse para edi
ficar o aplicarse a las finalidades 
previstas en el plan. Las enajenacio 
nes se efectuarán, por regla genera”, 
mediante subasta; pero se admite 
expresamente la enajenación directa 
de los terrenos que se destinen a 
determinados fines públicos. Tam
bién se prevé la cesión directa de 
solares para cumplir el fin social de 
facilitar a los económicamente débi
les al acceso a la propiedad.

El fomento de la edificación no 
precisa, ni a veces aconseja^ la ena
jenación de los terrenos: basta la 
constitución del derecho de super
ficie. La experiencia extranjera 
muestra las intensas posibilidades 
de esta figura jurídica que, a la vez 
que facilita la construcción, evita la 
especulación en edificios y terrenos 
y reserva el aumento de valor del 
suelo para el propietario. De aquí 
que se admita la constitución del 
derecho de superficie por Entidades 
públicas y por particulares.

La función administrativa de fo 
mentó no se ejerce únicamente por 
el otorgamiento de beneficios que 
atraigan hacia los objetivos propues
tos, sino mediante la configuración 
de situaciones desfavorables para 
quienes no.se decidan a actuar con
forme al interés público. Los arbi 
trios con fines no, fiscales del siste
ma de la Hacienda Local han de te
ner gran. eficacia tipificados,, confor
me a su propia naturaleza, como 
-autenticas medidas de fomento. 
Con este propósito se crea un Ar

bitrio no fiscal sobre edificación 
: deficiente, que recaerá sobre los so

lares no edificados en el casco de la 
población y las construcciones que 
no respondan a la normal utiliza
ción de aquéllos atendido el sector 
en que se encuentren.

La actividad constructiva se so
mete a intervención administrativa. 
Es éste precisamente uno de los ca
sos más antiguos de actuación del 
Poder público sobre las facultades 
dominicales. Y nada más justificado, 
puesto que, como se ha escrito, la 
vinculación de los edificios a la ciu
dad es tan íntima que al construir 
los edificios no cabe olvidar que se 
está construyendo al misino tiempo 
a la ciudad.

La intervención administrativa en 
la propiedad urbuna no se proyecta 
sólo en el moménto de emprender 
una obra, sino también cuando ya 
está terminada y mientras dure la 
vida de la construcción. Los propie
tarios habrán de mantener las con
diciones de seguridad, salubridad y 
ornato público de sus inmuebles y, 
por consiguiente, los Ayuntamien
tos y demás Organismos competen 
tes podrán ordenar la ejecución de 
las necesarias obras de conservación 
y la demolición de las fincas ruino
sas, cuyo conceptos; define.

VI. La transcencencia de la ac
ción urbanística postula la previsión 
de recursos económicos adecuados, 
sin los cuales no cabría desarro
llarla.

(Continuará)

GOBIERNO CIVIl
Circulares

El Sr. ' ALalde de Espinosa de 
Cervera, por oficio de fecha 16 de 
los corrientes, me comunica que en 
la Alcaldía de su mando, se halla 
depositada una novilla de unos dos 
años, de las señas siguientes: pelo 
negro y encornadura abierta corri
da de atrás, á disposición de quien 
acredite ser su dueño.

Lo que se hace público por me

dio de este periódico oficial para 
generaLconocimiento.

Burgos, 19 de mayo de 1956. 
El Gobernador Civil interino, 
Casto Pérez de Arénalo

Por oficio de fecha 17 de los co- 
rientes, me comunica el Sr. Alcal 

de de Reinoso, que al rebaño del 
vecino de dicha localidad, D. Ber- 
nardino Pérez, se le ha unido una 
res lanar, de las señas siguientes: 
cordera lechal, blanca, ojinegra, con 
orquillas en ambas orejas y pintada 
de encarnado en la parte superior 
trasera.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, para 
que pueda ser retirada por su due
ño del rebaño del señor Pérez.

Burgos, 19 de mayo de 1'956.
El Gobernador Civil interino, 

Casto Pérez de Arénalo

Provincia)
Anuncio de subasta

El limo. Sr. Presidente de esta 
Excma. Diputación, por Decreto de 
fecha 18 del actual, resolvió convo 
car a subasta, con arreglo al proyec
to, presupuesto detallado y pliego 
de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas que se hallan 
de manifiesto en el Negociado de 
Subastas, y que han estado expues 
tos al público durante el plazo de 
ocho días, conforme a lo prevenido 
en el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953, 
las obras que a continuación se re
lacionan y para las cuales existe en 
el presupuesto ordinario en vigor 
la consignación necesaria.

Obras que se subastan
Reparación del firme del camino 

vecinal del Puente de Villela por 
Villela a Rebolledo de la Torre.

Presupuesto de contrata, pesetas 
116.856*60.

Depósito provisional, 2.337 pe
setas.
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Fianza definitiva, 4.674'26 pe
setas.

El plazo de "ejecución de las obras 
será de cuatro meses, que se conta
rán desde la fecha del acta que se 
ha de levantar el día en que se prin
cipien aquellas.

El pago se hará por meses ven
cidos, mediante libramientos dados 
por el Ordenador de Pagos, en vir
tud de las certificaciones que expida 
el Director facultativo, y acordará 
el pago.

Las proposiciones, reintegradas 
con una póliza de la clase 6.a y un 
timbre provincial de una peseta, 
podrán presentarse en el Negociado 
de Subastas (Secretaría de la Dipu
tación), hasta las doce horas del día 
hábil en que se cumplan veinte, 
también hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, en sobre cerrado y la
crado, acompañadas del resguardo 
acreditativo de haber constituido el 
depósito provisional en la Caja Ge
neral de Depósitos o en la de esta 
Diputación, y de una declaración 
en la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse com- 

_ prendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad 
que señalan los artículos 4.° y 5.a 
del Reglamento de Contratación.

Los interesados podrán asistir a 
la subasta por sí o por mediación 
de tercera persona, con poder nota 
rial al efecto, que habrá de ser bas- 
tanteado a cargo del licitador, por 
el Secretario de ’a Corporación, o, 
en su ausencia, por el Oficial Ma
yor Letrado de la misma, y ende 
fecto de ambos, por el Letrado que 
la Corporación designe, y no podrá 
estar afectada de incapacidad o in
compatibilidad, a tenor de los ar
tículos 4,° y 5° del Reglamento.

La apertura de pliegos se verifi
cará, con estricta sujeción a las dis 
posiciones del citado Reglamento, a 
las doce horas del día hábil inme
diato siguiente a aquel en que ter
mine el plazo de presentación, en el 
Palacio Provincial, bajo la presiden
cia del que ostenta la de la Corpo 

ración o del Sr. Diputado en quien 
delegue y con asistencia del señor 
Secretario de la Entidad que da
rá fe.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos de inserción de este anun
cio y de cuantos dimanen de la con ; 
trata.

; Las proposiciones se ajustarán al 
‘ siguiente

. ÍVÍodelo
Don..... vecino de...., con domi

cilio en...., calle de’.,.., enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial* de la provincia, correspon 
diente al día..... de..... de.... y de
las demás condiciones que se exigen 
para tomar parte en la subasta de...., 
se compromete a tomar a su cargo 
las mencionadas obras, con estricta 
sujeción a las cantidades fijadas, en 
la cantidad dé..... (en letra y nú
mero).

Igualmente se compromete al 
cumplimiento de las Leyes sociales 
vigentes y a que las remuneraciones 
de sus empleados y obreros, tanto 
por jornada legal como por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
las señaladas para cada clase de tra
bajo por los organismos compe
tentes.

(Fecha y firma del licitador).
Burgos, 19 de mayo de 1956. = 

El Presidente, Manuel Fernández- 
Villa y Dorbe.=EI Secretario, Jesús 
Martínez González.

Servido Matinal til Trigo
Jefatura Provincial de Burgos

De interés para los agricultores 
Finalizado el día 31-del actual el 

Ejercicio Agrícola 1955 1956, se 
pone en conocimiento de los labra
dores que pudieran tener en su po 
der-vales de trueque de semillas, la 
obligación que tienen, antes de la 
fecha indicada, de proceder a su 
liquidación, bien en el almacén don 
de hicieron la entrega en el caso de 
no haber realizado ingresos com
plementarios por diferencia de va

riedad o por desvalorización, ya 
que en estos dos últimos casos 
debe liquidarse en la Jefatura Pro
vincial.

1 Los tenedores de vales cuya li- 
quidación no haya pido efectuada 
antes del día 31 del actual, se en
tiende renuncian a ella, no podien
do posteriormente presentar recla
mación alguna en tal sentido.

Burgos, 18 de mayo de 1956. =t 
El Jefe Provincial.

DISTRITO FORESTAL DE líi"
Dispuesto por el limo. Sr. Di

rector General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, el deslinde del mon
te número 274, del Catálogo de los 
de Utilidad Pública de esta provin
cia, denominado «La Dehesa», sito 
en el término municipal de Huerta 
de Arriba, he acordado en uso de 
las atribuciones que me confiere el 
artículo 5.° del primer Real Deere 
to de l.° de febrero de 1901 y la 
regla 10.a de la Real Orden de 1.® 
julio de de 1905, señalar el día 26 
de septiembre próximo para dar 
principio a la operación de apeo; 
ésta dará comienzo a las diez de la 
mañana de dicho día porel punto 
del límite norte que separa los tér
minos municipales de Monterrubio 
de Demanda y la provincia de Lo
groño, dicha operación la llevará a 
cabo el Ingeniero D. Julián Orti
gosa Ruiz de la Cuesta.

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» para conocimiento 
de los interesados en ella, debiendo 
significar que, según establece el 
artículo 14 del segundo Real De
creto de la citada fecha y el 26 
del Reglamento de 17 de mayo 
de 1865, pueden entregar en esta 
Jefatura, durante el plazo de dos 
meses contados desde dos fechas 
después de la inserción de este 
anuncio, los documentos que con
vengan a la defensa de sus derechos 
y se refieran a la cabida, los límites, 
la propiedad o la posesión y demas 
circunstancias de las fincas -colin
dantes o enclavadas que consideren-
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de su pertenencia, entendiéndose 
que según previene las citadas dis 
posiciones, transcurrido que sea el | 
indicado plazo, no se admitirán nue- i 
vos documentos, ni podrán ser teni ' 
dos en cuenta en el acto del apeo; 
que a las informacianes posesorias 

. que se presenten no se concederá 
valor ni eficacia si no se acredita 
por ellas la posesión quieta y pací
fica durante treinta años, así como 
tampoco cuando estén en desacuer. 
do con la descripción del Catálogo, 
y que en el acto del apeo se reivin 
dicará la posesión de todos los te
rrenos cuya usurpación resulte com
probada.

Burgos, 16 de mayo de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio María 
Giménez Rico.

ASDSCIOS OFICIALES
Simúo ttlonl de Pesia flotíal 

s taza
Jefatura de la 3.a Región

Jlnuncio

A propuesta de estr Jefatura Re
gional, y en uso de las atribuciones 
que le confiere el artículo 11 de la 
vigente Ley de Pesca Fluvial, el 
.limo. Sr. Jefe Nacional-del Servicio 
•de Pesca Fluvial há dispuesto se 
■prohíba la' permanencia de patos y 
-demáe aves acuáticas domésticas en 
los ríos Zorita o de Santa Casilda y 
Cantabrana, en todos sus cursos y 
en todos sus afluentes, así como en 
el río Oca, desde su nacimiento 
hasta el puente del pueblo de Prá- 
danos de Bureba y afluentes en di
cho tramo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono-, 

- cimiento, advirtiéndose que esta 
prohibición entrará en vigor a par
tir del día 31 del corriente mes de ' 
mayo.

Burgos, 15 de mayo de 1956.— 
El Ingeniero Jefe regional.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA 
Y CLASES PASIVAS

Ordenación dé pagos
Indices números 21, 22, 23, 24, 25 

> 26

Indices de las Ordenes de pago 
y demás documentos que se remi
ten en el día de la fecha por esta 
Ordenación a la Delegación de Ha
cienda de Burgos.

Número de orden 21. Merec
eos López Querol, Montepío Mili
ar.

Id. 23. Luis Ulloa Macorrea, 
Retirados- Cruces.

Id. 24. Víctor del Alamo Mu
ñoz, id.

Id. 25. Fernando Reoyo Gar
cía, id.

Id. 26. Amador Barrio Arneyu- 
go, id.

Id. 27. Mariano Cerrada Mara
ñen, id.

Id. 28. José Alonso Pascual, id.
Carlos Peña Manzanedo, Rectifi

cación Orden.
Id. 29. Emilio Puente Camare

ro, Ritirados-Cruces.
Id. 30. Pablo Sella Oderiz, id.
Id. 5. Salvador Marín Antón, 

Jubilados.
Burgos, 14 de mayo de 1956.— 

El Encargado del Negociado, Ma
nuel M. Gallego.

Alcaldía de Aguas Cándidas
Aprobados por este Ayuntamien

to y Junta de asociados el Padrón 
de las personas sujetas al pago de 
los arbitrios sobre lefias u hogares, 
vinos, carnes y aprovechamiento de 
pastos para el actual año de 1956, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este 'Ayuntamiento 
por término de quince días, conta- 
dos desde el siguiente al que apa
rezca inserto este anuncio en el 
B. O. de la provincia, a fin de que, 
durante dicho plazo de exposición y 

los tres siguientes, puedan presentar- 
contra el mismo las oportunas recla
maciones, debidamente justificadas, 
pues pasados éstos se procederá a 

su cobro.
Aguas Cándidas, 17 de mayo de

1956. —P. El Alcalde. El Secretario, 
Mateo González.

Alcaldía de Alfoz de Santa Gadea
Formado el apéndice de la ri

queza rústica para el ejercicio de
1957, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, conta
dos a partir del siguiente al déla 
publicación del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes y presentar las re- 
clamaciones’que estimen oportunas, 
de conformidad con el artículo 560 
de la Ley de Régimen Local; fina
lizado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Alfoz de Santa Gadea, 17 de 
mayo de 1956.—El Alcalde, Gre
gorio del Vigo.

Alcaldía de Tamarón
Redactadas las cuentas municipa

les, correspondientes al ejercicio de 
1955, y una vez recaído sobre las 
mismas el correspondiente dictamen 
de la Comisión de Hacienda, se ex
ponen ai público por espacio de 
quince días hábiles, durante los 
cuales y ocho días más se admitirán 
cuantas reclamaciones y observacio
nes se crean pertinentes, todo de 
conformidad a la Instrucción de 
Contabilidad de Haciendas Locales 
y Ley de Régimen Local.

Tamarón, 17 de- mayo de 1956.. 
—El Alcalde* A Sendino.



8 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Particulares
Alcaldía de Gumiel de Mercado
Este Ayuntamiento ha acordado, 

en sesión ordinaria del día 18 de
marzo últmio, conceder en arriendo 
el coto para caza a D. Julián Ca
rrascal Martínez, vecino de La Ho
rra, comprendiendo los terrenos de 
este término municipal entre la 
carretera de Aranda a Torresandino, 
parte sur oeste hasta el límite del 
pueblo de La Aguilera, «Finca de 
Ventosilla», La Horra y Mojonera 
de Sotillo de la Ribera.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, debiendo pre
sentarse por escrito ante este Ayun
tamiento las correspondientes re
clamaciones, durante el plazo de 
quince días (15), contados a partir 
de la fecha de la inserción del pre
sente anuncio en el B. O. de la pro
vincia, por parte de quien o quie
nes se consideren perjudicados.

Gumiel de Mercado, 18 de ma
yo de 1956.—El Alcalde, (ilegible).

Junta vecinal de Arroyo de 
Valdivlelso

A partir del vigésimo día hábil 
en que aparezca este anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial* de la 
provincia, y a las horas que se in
dican del día correspondiente, se 
celebrarán en esta Junta vecinal las 
siguientes subastas ordinarias:

A las cuatro de la tarde, la de 
pastos, para 132 cabezas de ganado 
lanar, en el monte Ahedo, bajo el 
tipo de tasación de 2.112 pesetas, y 
a las cinco de la tarde, también otra 
de pastos, en el mismo monte, para 
12 cabezas de ganado mayor, bajo 
el tipo de tasación de 960 pesetas.

Arroyo de Valdivielso, 21 de 
mayo de 1956. — El Presidente, 
Joaquín Arce.

Monte de Piedad
Ha sido solicitado, por extravío 

duplicado del resguardo de empeño 
sobfc alhajas, número 31.381. Pla
zo para oponerse quince días.

iilM

CAJA de AHORROS MUNICIPAL de BURGOS

SANTA MARIA
Gestoría Administrativa Colegiada

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales, Lipuidación 
y pago de Seguros Sociales.

Calera 37.-1.° - Teléfonos 4280-2954 - BURGOS

LA CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS

TE

QUE TIENE SUS OFICINAS CENTRALES EN
LOS ARCOS DEL CONSISTORIO, (PLANTA

BAJA DE LA CASA AYUNTAMIENTO)

OFRECE LOS SIGUIENTES SERVICIOS
PRESTAMOS,

Créditos con garantía persoi al al 5,50 °/o de interés anual.
Créditos especiales para adquisición de tierras, maquinaria 
agrícola y mejoras de la agricultura a! 3,75 % de interés 

anual

Agencia de la Caja de Ahorros Municipal ,en 
terina


